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Quito, 13 de febrero de 2007 

Señores o í pl 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS pane 
Ciudad.- A 0 q oT 

VaLoz vortiWwal Bolos 267 0% 

ASUNTO: AVEMAF] CIA. LTDA., Expediente No. 151161, Cesión de 
Participaciones.- 

De mi consideración, 

Por la presente notifico a la Superintendencia de Compañías la Cesión de 
Participaciones de la compañía limitada AVEMAFI CIA. LTDA. de conformidad a 
la escritura adjunta. 

La nueva nómina de la referida compañía estaría integrada de la siguiente 
manera: 

] 
NOMBRE SOCIO NACIONALIDAD CEDULA No. No. VALOR S Yo 

PARTICIP. DE CADA US 
PARTICIP. Sy X 

e $ A 

JUAN CARLOS ECUATORIANA 170802608-1 190 US$1,00 3 W S 
JACOME VENEGAS 3 y a 

SOFIA TERESA ECUATORIANA 171107735-2 190 US$1,00 a 9 
ORTIZ CARRERA 2 a Sa 

N a 
MONICA CONSUELO ECUATORIANA 171022586-1 20 US$1,00 y N 
ORTIZ CARRERA $ 

L 
Atentamente, 

   [ES 
ÁRLOS JACOME VENEGAS v/ Dr. DIEGO F. COBO M, 

C.C. (brosomonad- 1 T. No. 5562 C. A P. 
gx. . 

Gerenje. cemetal Y PL. CESIÓN ÍE PARTICIPA Es OVES 
Adj. lo indicado. : INERESAÑA SE SUJEIA 

26-02-07? $7: 
  

Gral. Baquedano No. ES-92 y Retina Victoria Telfs: (593-2) 2223238/2223239/2223229/2238480 Fax (593-2) 2504624 

P.O.Box: 17-03-4601 htpp:/fwww.coboabogados.com e-mail: cobosbogadosí(Mcoboabogados.com Quito-Ecuador 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA LIMITADA AVEMAFI CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

JUAN CARLOS JÁCOME VENEGAS 

*" JIMENA CLEMENCIA ORTIZ CARRERA 

JOSÉ ROBERTO MURILLO VENEGAS 

SANDRA DEL ROCÍO GUERRA RAZA 

CARLOS BOLÍVAR JÁCOME FLORES 

GLADIS INÉS VENEGAS GÓMEZ 

A FAVOR DE 

MÓNICA CONSUELO ORTIZ CARRERA 

SOFÍA TERESA ORTIZ CARRERA 

CUANTIA: USD$210,00 

«e 

DI _3 COPIA 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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-COMPARECIENTES.-* En “calidad de 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy, día miércoles treinta y uno 

de enero de dos mil siete, ante mí, doctor SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto de este 

- cantón, comparecen: en calidad de CEDENTES, los 

señores: JUAN CARLOS JÁCOME VENEGAS y su 

esposa la señora JIMENA CLEMENCIA ORTIZ 
CARRERA; JOSÉ ROBERTO MURILLO VENEGAS: y su 

esposa la señora SANDRA DEL ROCÍO GUERRA 

RAZA; y, CARLOS BOLÍVAR JÁCOME FLORES y su 

esposa la señora GLADIS INÉS VENEGAS GÓMEZ. 

Todos de. estado civil casado.- En calidad de 

CESIONARIAS, comparecen las señoritas: MÓNICA 
CONSUELO ORTIZ. CARRERA y SOFÍA TERESA 

ORTIZ CARRERA. Todas de estado civil soltero.- Los 

comparecientes son: ecuatorianos, con domicilio en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y con capacidad 

legal suficiente para celebrara este tipo de actos, a 

quienes de conocer doy fe; previamente cumplidos 

con todos los. requísitos legales del caso y con el fin 

de que se _Cleve. a escritura pública me entregan la 

siguiente - minuta que: dice: “Señor Notario, En el 

protocolo de “escrituras. públicas a su cargo incorpore 

  

esta de des nde participaciones de la compañía 

limitada A EMAFI “CIA. LTDA., de conformidad a 
las : óntes o “cláusulas: PRIMERA: 

S- CEDENTES, 

    
       

compare 
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VENEGAS y su esposa la señora Jimena Clemencia 

Ortiz Carrera, JOSÉ ROBERTO MURILLO 

VENEGAS y su esposa la señora SANDRA DEL ROCÍO 

GUERRA RAZA; y, CARLOS BOLÍVAR JÁCOME 

FLORES y su esposa la señora GLADIS INÉS 

VENEGAS GÓMEZ. Todos de estado civil casado.- En 

calidad de CESIONARIAS, comparecen las señoritas: 

MÓNICA CONSUELO ORTIZ CARRERA y SOFÍA 
TERESA ORTIZ CARRERA. Todas de estado civil 

soltero.- Los comparecientes son ecuatorianos, con 

domicilio en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano 

y con capacidad legal suficiente para celebrara este 

tipo de actos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los 

CEDENTES son socios de la compañía limitada 

AVEMAFI CIA. LTDA., compañía constituida 

mediante escritura pública de tres de febrero de dos 

mil cuatro, escritura inscrita en el Registro : 

Mercantil del Cantón Quito el dieciocho de febrero de 

dos mil cuatro.- b) La junta general extraordinaria y 

universal de socios de la compañía limitada AVEMAFTI 

CIA. LTDA. celebrada el treinta y uno de enero de dos 

mil siete, conoció y autorizó la cesión de 

participaciones por parte de los CEDENTES a favor de 

las  CESIONARIAS.- TERCERA: CESION__ DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

los CEDENTES ceden a favor de las CESIONARIAS 

las participaciones de la compañía LLE PAR 

AVEMAFI CIA. LTDA. según el siguiente detaljer” 
    

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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CEDENTES No. DE PARTICIPACIONES CESIONARIAS 

  

CEDIDAS 

JUAN CARLOS , MONICA CONSUELA 

JACOME VENEGAS y 9 ORTIZ CARRERA 

JOSE ROBERTO MONICA CONSUELO 

MURILLO VENEGAS y// 10 ORTIZ CARRERA ¡/ 

CARLOS BOLIVAR / MONICA CONSUELO 

JACOME FLORES J 1 _ ORTIZ CARRERA ,/ 

JOSE ROBERTO SOFIA TERESA 

MURILLO VENEGAS 190 ORTIZ CARRERA Y 

  

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía es de doscientos diez 

dólares de los Estados Unidos de  Norteamérica.- 

QUINTA:  AUTORIZACION.- Los comparecientes 

autorizan al Doctor DIEGO FRANCISCO COBO 

MANTILLA y a la Licenciada MARISOL OLMEDO 

VARGAS para que tramiten esta escritura en todos los 

organismos públicos y privados requeridos.- Usted señor 

Notario agregará las cláusulas necesarias que aseguren la 

validez jurídica de este instrumento”. (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA: Que se halla firmada por el Doctor Diego F. 

Cobo M., con matrícula profesional número cinco mil 

quinientos sesenta y dos del Colegio de Abogados de 

Pichincha, QUE EL  OTORGANTE ELEVA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR 

LEGAL). Leída que fue la presente escritura a los 

4 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO
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12 

compareciente por mí, el Notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

JUAN CARLOS JÁCOME VENEGAS 

C.C. 47 0304 SE 1 

  

sand | 

JIMENA CLEMENCIA ORTIZ CARRERA 

C. 17102252 7-3 

   18. 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ee DEL ROCÍO GUERRA RAZA 

Cc.cC. 1o0838992-2 

TH » 

na 
me, 

CARLOS BOLÍVAR JÁCOME FLORES 

CO. 1091 0 

Dranaots- 
ART 

GLADIS INÉS VENEGAS GÓMEZ 

CC. ¡ito 1ISE7G 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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“MÓNICA CONSUELO ORTIZ CARRERA 

C.C. ¡Yo 22586, 

      

SOFÍA TERESA ORTIZ CARRERA 

CO. FNIOFF3S- 2 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA — NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

cs 

  

    

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA AVEMAFI CIA. LTDA. CELEBRADA EL 31 DE ENERO DE DOS 
MIL SIETE. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el día 31 de 
enero de dos mil siete, en la oficinas de COBO abogados situadas en Gral. 
Baquedano No. 333, se reúnen en Junta General Extraordinaria los señores 
socios: 

Juan Carlos Jácome Venegas, titular de ciento noventa y nueve participaciones 
de Un dólar cada una; José Roberto Murillo Venegas, titular de doscientas 
participaciones de Un dólar cada una; y, Carlos Bolívar Jácome Flores, titular 
de una participación de Un dólar. 

Por estar presente el cien por ciento del capital de la compañía, esta Junta 
tiene el carácter de universal. 

Preside la Junta el señor Juan Carlos Jácome Venegas, en calidad de 
Presidente Ad-hoc y actúa como Secretaria Ad-hoc la Licenciada Marisol 
Olmedo Vargas. 

El Presidente Ad-hoc pone a consideración de los señores socios los siguientes 
puntos del orden del día: 

1. Conocimiento de la renuncia del Presidente de la Compañía y su 
resolución. 

2. Conocimiento de la renuncia del Gerente General de la Compañía y su 
resolución. 

3. Conocimiento y autorización de la cesión de participaciones de la 
compañía. 

Los señores socios aprueban este orden del día e inmediatamente pasan a 
tratarlo en el mismo orden: 

1. Toma la palabra la Secretaria Ad-hoc y pone en conocimiento de los 
socios la renuncia del señor José Roberto Murillo Venegas como 
Presidente de la Compañía. Los señores socios aceptan la renuncia del 
Presidente de la Compañía y nombran al señor Juan Carlos Jácome 
Venegas Presidente de la Compañía por el plazo estatutario.- 

2. Toma la palabra la Secretaria Ad-hoc y pone en conocimiento de los 
socios la renuncia del señor Juan Carlos Jácome Venegas como 
Gerente General de la Compañía. Los señores socios aceptan la 
renuncia del Gerente General y nombran a la señorita Sofía Teresa Ortiz 
Carrera Gerente General de la Compañía por el plazo estatutario.- 

3. Los socios ponen en conocimiento de la Junta su decisión y voluntad-de 
ceder las participaciones que a ellos les pertenecen de confor 
siguiente detalle: E 

  
  

 



  

  

  

CEDENTES No. DE PARTICIPACIONES — CESIONARIAS 
CEDIDAS 

JUAN CARLOS MONICA CONSUELO 
JACOME VENEGAS 9 ORTIZ CARRERA 

JOSE ROBERTO MONICA CONSUELO 
MURILLO VENEGAS 10 ORTIZ CARRERA 

CARLOS BOLIVAR MONICA CONSUELO 
JACOME FLORES 1 ORTIZ CARRERA 

JOSE ROBERTO SOFIA TERESA 
MURILLO VENEGAS 190 «ORTIZ CARRERA 

  

Los socios autorizan la cesión detallada. - 

Conocidos los puntos del orden del día, el Presidente Ad-hoc concede un 
receso para la elaboración del acta correspondiente hecho lo cual, 
inmediatamente se pasa a los señores socios para la suscripción 
correspondiente.- Los socios autorizan la entrega de las copias necesarias de 

esta IS de Junta.- 

pac 

SOCIO / PRESIDENTE AD-HOC 

> La 
JOSE ño RÍLLO VENEGAS 
OCIO AN 

(ET 

  

CARLOS BOLIVAR JACOME VENEGAS 
SOCIO 

Harto / 0 Y/ 

MARISOL OLÑEDO VARGAS 
SECRETARIA AD-HOC 
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      CEUDADANIA Mé 170802608-1 
_JACOME, VENEGAS. JUAN CARLOS 
Ou CHA/QUITO/SAN- BLAS. 

SEPTIEMBRE 1966 0 
-¿D567, 0295, 21955. E 

ICHINCHA/_ QUITO: 
GONZALEZ SUARE 

o) 

            

    

   

REPUBLICA DEL EGÍ OR: 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Re, CERTIFICADO.BE VOTACION 
or 26 DE NOVIEMBRE DEL 200 
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27 o. 26DÉ NOVIEMBRE DEL 2008 

  

      

   
SOMALIA 
A e 

mo 

  

O Fa paa ñA 
* po MRE FATE LDO MS 

añ 

FONSUELO DEL 

LITO. LubsR Y FE 

  

rormsara! REN 

Mita APRA, do E DER AMADA 

a aia 
Z Pi 720 E 
cd F 

des ES Eolo" 

   
     

ALE, ORTIZ ; 

El LAR c CAE 

0101780 

      

   

      

     

      

       

   

  

    



   
   

  

   

  

  
      

    

  

se -IS381 
SANDRA: DEL ROEÍO 

    

  

  

: CIUDADANIA! 16 17 
VENEGAS JOSE ROBERTO | 
A/QUETO /GOMZALEZ SUAR 
               

  

  

  

  

    
  

  

       Pa As, 
ua 

      

] 
7 

a 

2) 

¿pm 
  

ra     NO o IN    

O Sl 

 



  

  

      

LI 
ORDAN 

  

  

          

   

REPÚBLICA DEL ESÍ 

  

" TRIBUNAL SUPREMO E 
or CERTIFICADO DE Y 

   " 26DE NoviEME D         

    

O AS $ a rr    

 



    
  

   

  

os Ah ECUATORIANAREERES e 
; y CASADO CARLOS o 

a SECUNDARIA 

    

-FSULA DE PI ART Es 

VENEGAS ca, INES. a 
! OsuAL DO. JaES 

1NCHA/0u1TO ¡GONZALEZ SUAREZ. : 1] PIEDAD. GÚNEZ 

AAA 

0847 00727 f- 

  

    
    

  

 



> 

e ERICUE A     
mom 

  

    

      

  

| 
REPUBLICA DEL] Ser. ] 

! TRIBUNAL SUP 2% 

i 

¡ 
1 

| 
3 

1 
1 

| 

a 
E 

   

   

E y 
ES Les LE A LON    



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
E OENERAL ODA REGISTAC CPALOIDEN CEI ACGOR: € CEDULACION          

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

L
e
 
t
e
 

 



Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de Cesión de Participaciones 

otorgado por el señor Juan Carlos Jácome Venegas y Otros a favor de 

Mónica Consuelo Ortiz Carrera y Sofía Teresa Ortiz Carrera, 

debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma fecha de su 

da De. Sebastián Valdivieso 
KOTARIO VIGESIMO CUARTO 

GuiTo 

  

AS A E, Tapes” 

   



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía Limitada AVEMAFI CIA. LTDA, 

celebrada en esta Notaria el tres de febrero del dos mil cuatro, la 

Cesión de Participaciones, otorgada por el señor JUAN CARLOS 

JACOME VENEGAS Y OTROS, a favor de la señorita MONICA 

CONSUELO ORTIZ CARRERA Y OTRA, celebrada en esta 

misma Notaria el treinta y uno de enero del dos mil siete.- Quito, 

nueve de febrero del dos mil siete.- 
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Dr, Sebastián Valdivieso 
NOTARIO VIGESIMO CUART 

AS QuiTo 
E has 
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 DELCANTON QUITO OD 
NU 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 426 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de febrero del dos mil cuatro, a fs 350, tomo 135,correspondiente 

a la constitución de la compañía “AVEMAFI CIA. LTDA..”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, doce de febrero de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

        

   
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRÁ 
REGISTRADOR MERCANTIL ' 
DE CANTÓN QUITO pr 

y ug 
ER    

 


